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Por un uso responsable del papal; las copias de
conooimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. I: 1 2 [JCT-2:015
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' Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigroso's
Con fundamento en Ios artlculos 135 fraccién IV. 153 {raccién VII de Ley General del Equilibn’o Ecolégico y la Proteccidn aI Ambiente: 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30. 31, 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Imporlacién y Expodacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y SusIancias y
Maten‘aIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién par parte de las Dependencias que inIegran la Comisién Intersecretarial para el
ConIro|\ del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y SusIancIas Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacizfin de mercancias cuya imporlacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de MedIo Ambiente y Recursos Naturales.dema's disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de
imponackbn a favor de la empresa denominada
NOMBFIE O RAZON SOCIAL ‘ REG. 6 C.U.R.P VIGENCIA INICIAL
GRUPO BIOQUIMICO MEXICANO. SA DE CV ' ' ' 'CARRETERA SALTILLO-MONTERREY KM 15.5,PARQUE INDUSTRIAL RAMOS GBM910211SN8 I 2 OCT 2015
ARIZPE VIGENCIA FINAL
C.P. 25900,RAMOS ARIZPE,COAHUILA DE ZARAGOZA 01/10/16
TELEFONO (55) 59986369. FAX: (55) 59986300
CORREO-E : |aura.herrera@arysta.com
NOMBRE COMERCIAL '
LAZER 600 (METAMIDOFOS- "USO RESTRIGIDO")

NOMBRE QUIMICO / IUPA '
Metamidofos: O. S—Dimetil fosforoamidotioato .. ‘ 0
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ’ ESTADO FISICQ
II 10265-92-6 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION'
NO MENOS DE 50.000 , ' . . .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT FRACCION ARANCELARIA
100,000.00 LITROS 120,000.00 I KILO 3808.92.99
OBJETO DE LA IMPOFITACION
DISTRIBUCION ,
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA, ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO - - - ; v :

‘ V SGP USA PER ALTAMIRA TAMAULIPAS.COLOMBIA NUEVO 4
USA PER sep ' ' ‘ ‘ LEON.MANZANILLO COLIMA. VERACRUZ

, - VERACRUZ
//

EL DIRECTOR GENERA’L DE GESTION INTEGRAL
‘ DE MATERIALES YACT_IVIDADES RIESGOSAS\ .1 , . “,6”, , , . y/

Av‘ Elércuo Nnclonnl No. 223, Col. Arganun'c. CUP 11320. Dummy-mo” Mlnum Hmnlqo
México. D.F. Tel.: (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. » \ .7 —. , -

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiclonantes establecidas enla
presente. o bien pbr'la violacién de'cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de‘ Ia_reparaci6n del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio EooIégico y la Proteccién al Ambiente. " ,

lll. En caso de ocurrir un';de'rra‘meHInfiltracién. descarga o vertido 'del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de. .' h ,- . .l ' v . p . ' \ . o .Inmedlato a la Procuraduna Federal de Proteccron‘al Ambnente (PROFEPA) y_ a Ias autondades competentes, aSI como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. -
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Informative:
Para la expediclén de la presente autorizacién se reciblé como requisito previo el permiso COFEPRIS numero 153300121A0842
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas P2;lmeros.-Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.—Presente
Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa .- Coordinador de Asesores de la SGPA.-Presente
Karla Isabel Acosta ReSendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx ;
lng Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.- Presente. / '2
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